
dayaquil, 02 de abril de 2014 

Senor 

LUIS GABRIEL MORALES SEMPERTEGUI 

“Ciudad. 

  

e mus consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ta 
Compañia ¡IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES LUIS MORALES SEMPERTEGUI 
UMOSEMP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted 
para el cargo de PRESIDENTE de la Compañia por el periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde individualmente a Usted representar legal, judicial 
y extrajudicial, según el Artículo Décimo del Estatuto Social de la Compañía constante en 
la Escritura Publica de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Thomas Aycart Vicenzini Carrasco, el 12 de febrero de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de marzo de 2014, 

   
Atentamente, . 

GINGER ELIZABETH TACOME ROMERO 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía IMPORTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES LUIS MORALES SEMPERTEGUI LUMOSEMP S.A, 
Guayagil 1,92% aj de 2014. 

    | ÁLES SEMPERTEGUI 
C.C1 No. 0912035169 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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e A   

  

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha nueve de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES LUIS MORALES SEMPERTEGUI LUMOSEMP 
S.A., a favor de LUIS GABRIEL MORALES SEMPERTEGUL, de fojas 

14.127 a 14.129, Registro de Nombramientos número 4.540, 

ORDEN 133% 

HONORIO 4 

    

  

MT . , 
pro 

SL o y 

EEE O Ab. César Moya Delgado 
ÓN REGISTRO MERCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guevaquel, 10 de abril de 2014 DELEGADO 

REVISADO PUR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta u este provee toda la formacion, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 

Nacronal de Registro de Datos Publicos 

an y el Carrasco, Notario tos suayaqua, de conformidad con ar ANN 18d Ley Notarñal vigente 
receden ecedent ¿Rompuesta 

Dr. Piero ¿homas Aycart Virzer 
Trgrsimo q 
el numeral 
DOY Fe       

      


